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 Población    3.300.000   habitantes 

 

 

 Adolescentes  según OPS (10 a 19 años) 

 

                  17 %     -   521.000 habitantes 

 



 Educación entre 13 y 18 años 
 Trabajan y estudian  el              3,6  %   

 Sólo Estudian el           78,0  %   

 Sólo Trabajan el                  5,0  % 

 No estudian, no trabajan, no buscan trabajo      9,0  % 

 (desafiliación institucional) 

 

Algunas cifras 



  Abandono de Educación Media  
 Varones menores de 15 años             44  %   

 Mujeres menores de 15 años            35  %   

 

 Alcanzan el nivel terciario   el   12 %  de la población 
objeto del estudio 

Algunas cifras 



  17,5 %  de nacimientos en el país, se dan en madres adolescentes   

 

 Análisis que manejan valores promedios, ocultan un importante 
conglomerado poblacional de exclusión social y pobreza, que 
presentan otros perfiles socio-demográficos muy diferentes 
 En el sector público,  25%  de nacimientos son en madres 

adoslescentes. 
 En el sector privado,    4,5 %  de  nacimientos son en madres 

adolescenes.  
 

Embarazo adolescente 



 27 % de nuevos casos notificados  de  HIV  (SIDA), se 
dan en adolescentes 

 El 57 %  son por trasmisión sexual 

 El 39 % son por uso compartido de materiales de consumo de 
drogas (En la población general es el 22 %) 

 

Algunas cifras 



 En el 2005,  del 4  a  7   % de la población adolescente 
no tuvo cobertura en salud 

 

Algunas cifras 



 Reforma del Sector  Salud   (Ley 18.131) 

 

 Creación del Sistema Nacional Integrado de Salud 

 (SNIS) 
 

Año 2005  



 Primer Programa Nacional de Salud del 
ADOLESCENTE 

 

Año 2005  



 Reformulación del Programa Nacional de Salud del 
ADOLESCENTE , con participación de :  

 Expertos nacionales 

 La Academia 

 Los Adolescenes 

 Representantes del sector público y privado 

 

Año 2007  



 Abordaje bajo el concepto de múltiples adolescencias 
uruguayas :  

 

 Enfoque transversal de  derecho, género y diversidad 
 

Marco Conceptual del Programa 



 Enfoque de Derecho 

 

 Salud    

         “ Bien Público social”   

 

         “Derecho de la Ciudadanía y  

    responsabilidad del Estado”  

 

Marco Conceptual del Programa 



 Enfoque de Derecho 
 
 Incluir a los Adolescentes implica ubicarlos como sujetos de 

Derecho 
 

 1990  - Convención sobre derechos de niños y adolescentes 
 

 2004 – Se ratifica dicha Convención en Uruguay en el Código 
de la Niñez y Adolescencia 
 Artículo 9  marca los derechos específicos en relación a la salud de 

los/las adolescentes. 
 

Marco Conceptual del Programa 



 Privilegia la promoción de estilos de vida saludable 

 

 Se centra en el/la Adolescente 

 

 Potencia fortalezas 

 

 Privilegia prevención de riesgos 

 

Modelo de Atención Integral  

de Adolescentes 



 Activa participación de los/las Adolescentes 

 

 Involucra familia y soporte social existente 

 

 Atención brindada por técnicos de distintas disciplinas 

 

 

Modelo de Atención Integral  

de Adolescentes 



 Se accede en servicios tradicionales de salud, y 
también en ámbitos donde adolescentes estudian, 
habitan, trabajan, se recrean 

 

 Se sustenta en políticas públicas 

 

 

Modelo de Atención Integral  

de Adolescentes 



Coordinación y trabajo en red 

ADOLESCENTE 

PARES Referentes 
Intergeneracionales 

FAMILIA 

Instituciones y sectores 

del entorno 

POLITICAS PUBLICAS 

POLITICAS PUBLICAS 



 Definir y difundir estrategias y acciones sanitarias, 
orientadas a las/los Adolescentes a nivel nacional 

 

 Promover participación de los Adolescentes 

 

 Orientar  sector público, privado y organizaciones sociales 
en acciones de promoción, prevención, atención, y 
rehabilitación en salud adolescente, estableciendo alianzas 
intersectoriales, y fortaleciendo redes socialles 

 
 

Objetivos 



 Guías para el abordaje de salud integral de 
Adolescentes en primer nivel de atención, elaborado 
en el año 2009.  

 

 Versión para Adolescentes de dichas guías (“la salud es 
tu derecho”).  

 

 Historia SIA 

 
 

Herramientas 



 Uso universal en todo el territorio nacional por decreto 
presidencial   -  año 2009.  

 

 Obtención gratuita en todos los centros de atención a 
la población adolescente 

 

 Exigencia para inscripción en todo centro educativo 
público o privado.  

 
 

Carné del/de la  Adolescente 



 Espacios de salud para atención en Adolescente 

 

 Desde el 2005 a la fecha , se han creado 108  
 74 de ellos son Públicos 

 31 de ellos son Privados 

   3 de ellos son mixtos 

 

 

Atención Adolescente  

en distintas modalidades 



 Policlínicas  en servicios generales de salud con 
médico de referencia (pediatra, médico de familia, o 
generalista) 

 

 

 Atención en servicios de emergencia 

 

 

Atención Adolescente  

en distintas modalidades 



 Salud mental 

 

 Adicciones 

 

 Salud sexual y reproductiva 

 

 Violencia 

 

 

Articulación con otros servicios 



 Según la reglamentación de la Junta Nacional de Salud 
(JUNASA), 2008, las y los adolescentes tienen derecho a 
controles gratuitos anuales :  
 
 12 años  -    con médico – 1 
   con odontólogo – 2 
   con oftalmólogo -1 
 
 13 y 14 años -  con médico -1 
   con odontólogo – 2 
 
 15, 16 y 17 años –  con médico – 1 
   con odontólogo – 2 
   con ginecólogo - 1 

 
 

Beneficios para menores de 18 años 



   

     ¡¡¡MUCHAS 

              GRACIAS!!! 

 

       


